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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Palsán Obras y Servicios, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.508/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Abdellah el
Moussaoui y don Afakir Mohamed, contra
“Morse Actividades Laborales, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 724 de 2009, se ha
acordado citar a “Morse Actividades Labo-
rales, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 22 de
marzo de 2010, a las diez y treinta horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 7, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Morse Ac-
tividades Laborales, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 6 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.639/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Rosa de la
Campa Campos, contra “Vigemma Infor-
mática, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.483
de 2009, se ha acordado citar a “Vigemma

Informática, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
5 de noviembre de 2009, a las dieciocho
diez horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 7, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Vigemma
Informática, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.957/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Antonio
Luis Martín Peral, contra el Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, “Fremap, Mutua
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social”, y
“Citem Estructuras de Hormigón, Sociedad
Limitada”, en reclamación por Seguridad
Social, registrado con el número 687 de
2009, se ha acordado citar a Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, “Fremap, Mutua
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social”, y
“Citem Estructuras de Hormigón, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 24 de noviembre de
2009, a las diez y treinta horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 8, sito en la calle Hernani, número 59, se-
gunda, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Citem Es-
tructuras de Hormigón, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-

blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.486/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Mi-
guel Muelas Rodríguez, contra “Parquets y
Entarimados Diezma, Sociedad Anónima”,
y Fondo de Garantía Salarial, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 1.225 de 2009, se ha acordado citar a
“Parquets y Entarimados Diezma, Sociedad
Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 29 de octubre de 2009, a las diez
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 8, sito
en la calle Hernani, número 59, segunda, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Parquets y
Entarimados Diezma, Sociedad Anónima”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.454/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Antonio
García Martín, contra “Compoideas, Socie-
dad Limitada”, “Construcciones y Proyec-
tos Lorena, Sociedad Limitada” y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 690 de 2009,
se ha acordado citar a “Compoideas, Socie-
dad Limitada” y “Construcciones y Proyec-
tos Lorena, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 27
de octubre de 2009, a las nueve y cuarenta
horas de su mañana, para la celebración de


